
  
 

Declaración Institucional de la Asamblea de 
Extremadura en el Día Mundial de Lucha Contra el SIDA 

 
Hace ya más de 20 años que fue diagnosticado el primer caso de Sida 
en el mundo, enfermedad que, entonces, se pensó sólo afectaba a los 
colectivos de homosexuales o de toxicómanos. Afortunadamente, la 
sociedad mundial tomó conciencia de la verdadera dimensión del 
problema. 
 
Actualmente, diez personas son infectadas con el virus VIH cada minuto, 
el 95% de ellas en los países en vías de desarrollo. En el 2005, más de 3 
millones de personas en todo el mundo perdieron la vida a causa del 
Sida, de las que casi 2 millones y media eran del África subsahariana. 
  
Urge hacer un gran esfuerzo para que los avances médicos que están al 
alcance de los países desarrollados lleguen también a los países más 
desfavorecidos, precisamente donde el Sida está atacando con una 
mayor virulencia, sobre todo a las mujeres, a los jóvenes y a la infancia. 
 
Hoy celebramos el Día Mundial de la Lucha contra el Sida y la Asamblea 
de Extremadura quiere tener presente a aquellas personas que sufren las 
consecuencias, no sólo sanitarias, sino también sociales y laborales del 
Sida. Es nuestra obligación evitar que las personas infectadas sigan 
sufriendo el rechazo de la sociedad y las administraciones tenemos que 
redoblar los esfuerzos para apoyar todas aquellas acciones encaminadas 
a prevenir y erradicar la expansión de esta enfermedad. 
 
La Asamblea de Extremadura comparte la preocupación de la sociedad 
mundial ante este grave problema. En el ámbito de su competencia, este 
Parlamento se compromete a adoptar las medidas legislativas que sean 
necesarias para garantizar la no discriminación de las personas 
infectadas con VIH/Sida y para, en el ámbito de la cooperación 
internacional, impulsar las acciones necesarias para que la ayuda a los 
países en vías de desarrollo sea plenamente efectiva en este campo. 
 
 
En Mérida, a 1 de diciembre de 2005. 
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